
*

- II.-

C/I.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un certificado de adición, por: » Mejoras introducidas en el ob­
jeto de la patente principal námero 131.850 » a favor de Don Josef 
J O  1 L E  St residente en fien (Austria) Andreasgasse, 6.-

Mediante ensayo se ha comprobado que en lugar del benzol o 
una parte del mismo pueden emplearse con espeoial ventaja "aceites de 
madera" o "aceites ae espíritu de maderas», esto es, los produotos de 
desecho insolubles en agua (las colas) de la rectificación del espí- 

5 ritu de madera.
Es conocido el hecho de emplearse estos desperdicios o algu­

nas de sus fracciones como combustibles o materiales de servicio pa­
ra motores de explosión. Sin embargo no es conocido y esto constitu­
ye el objeto del presente invento, el emplear las substancias antes 

10 mencionadas con espíritu bruto y aditamentos de agua como combustible 
para motores de explosión. El empleo tan ventajoso de los aceites de 
madera o aceites de espíritu de madera en unión.con espíritu bruto y 
agua se funda en el hecho de que los aceites de madera o los de espí­
ritu de ósta contienen grandes cantidades de alcoholes más elevados ¡
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(alcohol butílico, isoamílico, propílico) y cotonas más elevadas, que 
favorecen la fijación de agua en forma análoga al alcohol amílico.
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5 Benzol
35-40 Aceite de madera (aceite de espíritu de madera}1 
40-45 Espíritu bruto J
10-20 Agua
40-45 Aceite de madera (aceite de espíritu de madera) 
40-45 Espíritu bruto 
10-20 Agua.

N O  * A.

Descrito suficientemente el presente invento lo que se decla­
ra como de novedad é invención propia, son las siguientes reivindica­
ciones :

15 1.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente principal
námero 131.850, caracterizadas porque el benzol o una parte del mismo: 
se reemplaza por aceites de madera (aceites de espíritu de madera), j.

2.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente prinoipalj 
námero 131,850.- Segán se describe y reivindica en la presente memorié 

20 descriptiva. j
i

Consta esta memoria de dos páginas foliadas y esoritas á má­
quina por una sola cara.

Madrid, á 19 de Septiembre de 1933.-
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